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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante CARLOS MARIO TORRES GALEANO Asistió 

Apoderado demandante JOSÉ JESÚS HINOJOSA CONTRERAS Asistió 

Demandado EXPERTOS SEGURIDAD LTDA Asistió  

Representante y apoderado 
ANDRES FELIPE RAMIREZ ROLDAN 

Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

CONTRATO POR OBRA -  DESPIDO – REAJUSTE – 
INDEMNIACIONES. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Se practica el interrogatorio de parte al demandante: CARLOS MARIO TORRES GALEANO 
y al representante legal de EXPERTOS SEGURIDAD LTDA 
 

Y los testimonios de: 
 

 CARLOS ELIECER CARDONA GIRALDO 

 BEATRIZ HELENA PATIÑO AVENDAÑO 

 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

1. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 267 DE 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.-. DECLARAR probada la excepción de inexistencia de la obligación presentada por 

la sociedad EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, en consecuencia, se absuelve de las pretensiones 

incoadas en su contra por CARLOS MARIO TORRES GALEANO. 



 

SEGUNDO.-. CONDENAR en costas a la parte demandante. Se fijan agencias en 
derecho en proporción de 1 salario mínimo mensual legal vigente 

TERCERO.-. ORDENAR el grado jurisdiccional de consulta para ante la Sala Laboral del 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en favor del demandante, en caso 
que la decisión no fuere apelada. 
 
Notificación en estrados. 
 

 
2. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Sin recursos – Se ordena la remisión del expediente ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior de Medellín, en consulta. 
 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
 

AudienciArt.80https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/21559068-fbb8-4594-bc36-
0532bdedf1e4?vcpubtoken=bad68716-0e6d-45ef-a74f-d491bebb83ad 

Sentencia:https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/21559068-fbb8-4594-bc36-
0532bdedf1e4?vcpubtoken=bad68716-0e6d-45ef-a74f-d491bebb83ad 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0c160ecd6cb4b5cf4e4416284278e09f31d1b19356cf1809a16a70ffcf2890d

Documento generado en 08/09/2023 01:45:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/21559068-fbb8-4594-bc36-0532bdedf1e4?vcpubtoken=bad68716-0e6d-45ef-a74f-d491bebb83ad
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/21559068-fbb8-4594-bc36-0532bdedf1e4?vcpubtoken=bad68716-0e6d-45ef-a74f-d491bebb83ad
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/21559068-fbb8-4594-bc36-0532bdedf1e4?vcpubtoken=bad68716-0e6d-45ef-a74f-d491bebb83ad
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/21559068-fbb8-4594-bc36-0532bdedf1e4?vcpubtoken=bad68716-0e6d-45ef-a74f-d491bebb83ad

